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NOSOTROS: REYNALDO EDGAR ROLDAN SALINAS, de sesenta y dos años de edad,

Empleado, del domiciüo de San Salvadot, con Documento Único de Identidad número: cero

uno cinco cinco ocho ceto ocho cero - tres y Ta{eta de Identificación Tribut¿ria: cero cinco uno

uno - cero nueve ceto ocho cinco siete - cero cero uno - seis, actuando en nombre de la

LOTERÍA NACIONAL DE BENEFICENCIA, en adelante r,LA LOTERÍN" o ,.LNB",

Institución Autónoma de utiüdad pública, del domiciüo de San Salvador, con Número de

Identificación Tributatia: ceto seis uno cuatro - uno uno cero uno uno uno - cero cero tres -

uno, y que en el transcurso de este insftumento ine denominaré rrLA CONTRATANTETT; y

YENIS CRISTELA LANDAVERDE DE CARDONA, de treinta y nueve años de edad,

Atquitecta, del domiciüo de San Salvador, departamento San Salvador, con Documento Único

de Identidad númeto: ceto dos uno uno seis seis ocho tres siete-seis y,Tarieta de Identificación

Ttibutaria número: uno uno uno cefo- cero ocho uno cero siete nueve-uno cero uno-nueve,

actuando en mi caüdad de Representante Legal de la Sociedad ARQUITECTURA ABIERTA,

SOCIEDAD eNÓNIIun DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse

ARQUITECTURA ABIERTA, S.A. DE C.V., de nacionalidad Salvadoreña, de este

domicilio, con Número de Identiftcación Tdbutaria: cero seis uno cuatro- dos dos uflo cero uno

ocho- uno uno uno- cuatro, que en este instlumento me denominaré (tLA CONTRATISTAT'y

en las calidades antedotmente citadas, MANIFESTAMOS: Que hemos acordado y en efecto

otorgamos el presente instrumento pat;a la contratación de una consultoría sobre un Estudio

Esttuctutal de las Instalaciones de laLotetía Nacional de Beneficencia, de conformidad a

Ia Ley de Adquisiciones y Conúataciones de la Administración Pública, que en adelante se

denominará LACAP, su Reglamento y a las cláusulas que a continuación se especifican.- I)

OBJETO DEL CONTRATO: El ptesente Contrato tiene por objeto regular los términos y

condiciones bajo los cuales l¿ contratista teahzará el estudio contratado.- II) FUENTE DE

FINANCIAMIENTO: El financiamiento del preserite contrato es a través de Recurso Propio

de la Unidad Presupuestatia CERO UNO, Línea de Trabajo: CERO DOS, del Específico:

CINCO CUATRO CINCO CERO OCHO, denominado: Estudios e Investigaciones.- III)
CONDICIONES GENERALES Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO: La

Conttatista se obliga arealtzar el estudio pa:ra eI cual fue conúatada en atención al cumplimiento
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estticto de las condiciones generales y especificaciones en la forma de rcaltzar el estudio

detalladas en el Romanos II) de los Términos de Refetencia del Requerimiento y, en atención a

la oferta que presento y por la cual se lc adjudico csta consultoda.- IV) PI-AZO DEL

CON'I'RA'I'O: El plazo del presente contrato es a partir de la Orden de Inicio al treinta y uno

de diciembre de dos rnil diecinueve, y po&á ser prorrog¿do por períodos iguales o menotes de

común acuerdo entre las partes y cle confcrrmitlad a lc¡s atlículos ochenta y seis y noventa y dos

inciso segundo de la Ley de Adquisiciones y Contracciones de la Administnciín Púbüca,

obligándose la Contratista con las Condiciones Generales y Especificas del Servicio y las demás

del. presente contrato.- V) CESIÓNt Srlno autoúzación .expresa de la Lotería Nacional de

Beneficencia la contraústa no podrá tlansferir o cedet a ningún título, los derechos y

obügaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o cesión efectuada sin la

zutortzacíín antes referida datáIugat a la caducidad del cofltrato, procediéndose además ahacer

efectiva Ia. grnntta de cumplimiento de contrato.- VI) MODIFICACIONES AL

CONTRATO. El presente contrato podrá ser modificado, reducido o ampliado de común

acuerdo en cualquiera de sus partes o prorrogado en su plazo de conformidadalaLey, siempre y

cuando concurra una de las situaciones siguientes: a) Por caso fotuito o fuetza mayot; b)

Cuando existan nuevas necesidades, siempte vinculadas al objeto contractual, ¡r c) Cuando surjan

causas imprevistas. Las modificaciones serán ampatadas pot medio de adendas o tesoluciones

modificativasy p^r^ que tengan plena validez deberán estar autorizadas pot el Ptesidente de la

LNB.- \/II) PRECIO Y FORMA DE PAGOz La conúatante se obliga 
^ 

p^g r a la contratista

por el Servicios prestado y recibido a satisfacción, Ia cantidad de TRECE MIL

SETECIENTOS NOVENTA Y DOS OÓI,ENES CON TREINTA CENTAVOS DE

oóren DE Los ESTADOs uNIDos DE AMÉRICA (us$ ft,792.30), precio que

incluye el Impuesto ala Transfetencia de Bienes Muebles y zla Prestación de Serwicios, los

cuales se cancelaran de la siguiente maner.^i a) Primer pago: Correspondiente al diez por ciento

( 10o/o) del monto total del contrato, el cual equivalente a UN MIL TRESCIENTOS

SETENTA Y NUEVE DOLARES CON VEINTITRES CENTAVOS DE DÓLAR DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ L,37g.23), contra la entrega del plan de

úzbajo debidamente aprobado por el administrador del contrato (digital y documento) a los
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cinco días hábiles después de entregada la otden de inicio; b) Segundo pago: Correspondiente

al treinta por ciento (30%) del monto total del contrato, el cual equivalente a CUATRO MIL

CIENTO TREINTA Y SIETE DOLARES CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS

DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 4,Ít7.69), conta ta

enttega del primer producto (digital y documento), mediante entrega del acta de recepción a

satisfacción del producto rcahzada por el administrador del coritrato; c) Tercet pago:

Correspondiente al cu reflt^ por ciento (40o/") del monto total del contrato, el cual equivalente a

CINCO MIL QUINIENTOS DIECISEIS DOLARES CON NOVENTA Y DOS

CENTAVOS DE OÓrnn DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERTCA (US$ 5,5L6.92),

contra la enftega del segundo ptoducto (digltal y documento), mediante efltréga del acta de

recepción a satisfacción del producto teahzada por el administrador del contrato; d) Cuatto

pago: Correspondiente al diez pot ciento (10n del monto total del contrato, el cual equivalente

a UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE DOLARES CON VEINTITRES

CENTAVOS DE OÓren DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERTCA (US$ t,379.23),

contra la entrega del tetcer producto (digltal y documento), mediante entrega del acta .de

tecepción a satisfacción del producto reahzada pot el administrador del conftato; y e) Quinto

pago: Correspondiente al diez por ciento (10"/ü del monto total del contrato, el cual equivalente

a UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE DOLARES CON VEINTITRES

CENTAVOS DE OÓrnn DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERTCA (US$ L,379.23),

contra la enúeg del documento final de consultoria el cual deberá contener todos los productos

ptesentados en un solo cuerpo, mismo que deberá set impreso en fotmato PDF, MS OFFICE y

SISTEMA CAD, siendo enttegado en vetsión digrtal en dos USB y la versión física del

documento impresa, en dos ejemplates, todo mediante entreg¿ deI zcta de recepción a

satisfacción rcahzada por el administrador del contrato. A requerimiento del Administrador de

Conftato, los pagos procedetán teinta (30) días calendario posteriores a la emisión del quedan.

Pan Ia emisión del quedan, la contratista deberá envia¡ fotocopia de la factuta de consumidot

fnal z nombre de la Lotería Nacional de Beneficencia, con el detalle de los sewicios adqufuidos,

los valores unitarios y valores totales, la retención del l,oh del IVA; al administrador de contrato,

quién levantatá Acta de Recepción del bien o Servicio recibido a satisfacciín, la cual debe
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contener frma del administrador del Contrato y de la contratista, ñrrrra y sello de recibido. A

dicha Acta le será agregadala factura en duplicado cliente y una fotocopia; detalle del número del

ccrmprcrmiso presupuestatio y rnes de aplicación e incluil el número de Contrato, p^r^ que la

contratista trámite en el Departamento de Tesotería de la Contratante el pago correspondiente.

En vista de que la Institución ha sido designada por la Dirección General de Impuestos Internos

de conformidad al Att. 162 del Código Tributario, como Agente de Retención del Impuesto a la

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Serwicios, en las facturas que presenten

deberán de consignar el uno por ciento (1.o/o) en concepto de retención del referido impuesto, el

cual lo calcularán sobre el valo¡ del precio del servicio sin IVA.- YIII) GARANTÍA Oe

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO: La contratista deberá presentar en la Urúdad tle

Adquisiciones y Contrataciones Institucional, en adelante UACI, la Galantta de Cumplimiento

de Conttato, por la cantidad de UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE

DOIARES CON YEINTITRES . CENTAVOS DE OÓTEN DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,379.23) que equivale al üez por ciento (10o/ü del monto del

Contrato, del valor total del servicio adjudicado y contratado, la cual deberá presentar dentro de

los diez (10) días hábiles siguientes alafecha en que se le entregue el corespondiente ejemplar

del contrato fumado. Esta Garantia estará vigente durante elplazo conttactual más noventa días

calendario.- IX) OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA: a) La conttatista queda sujeta al

pago de los impuestos establecidos con base a las leyes vigentes de la Repúbüca de El Salvador,

que fueren aplicables; al formahzar el ptesente conttato deberá estar solvente del pago de los

impuestos. b) La contratista garanttza que pfestafá el serwicio según 1o ha ofertado o en su

defecto, con mejores condiciones de las originalmente ofertadas a satisfacción de la Contatante.-

X) CONFIDENCIALIDAD: La conttaústa se compromete a gaardar la confidenciaüdad de

toda información revelada por Ia contntante, independientemente del medio empleado para

transmitirla, y^ se en forma verbal o escrita, y se compromete a no tevelar ücha información a

terceras personas, salvo que la conttatante lo autorice en forma esctita. La contratista se

compromete a hacer del conocimiento únicamente la información que sea estrictamente

indispensable pan la ejecución encomendada y manejar la tesetwa de la misma, estableciendo las

medidas necesarias para asegurar que la información revelada pot la contratante se mantenga con
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c nácter confidencial y que no se utiüce para ningún otro fin.- XI) TERMINACIÓN

BILATERAL: La Contr^t^nte y la contratista podrán de común acuerdo, de conformidad al

Artículo 95 de Ia Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, dar por

tetminada la telación jur'íüca que emana del presente contrato, debiendo en tal caso emitirse la

resolución coresponüente y otorgarse el insffumento de resciliación, en un plazo no mayor de

ocho días hábiles de notificada tal resolución.- XII) SANCIONES. En caso de incumplimiento

del presente contrato por parte de La Contratista, ésta se somete a lo preceptuado en los

attículos üeinta y seis y ochenta y cinco de la LACAP, el incumplimiento o deficiencia total o

patcial, datálugar a la ejecución total dela ga:uLntta o ftanza cotrespondiente, así como también a

la terminación del contrato.- KII) MULTAS Y PENALIZACIONES: La contratista si no se

^peg 
a lo establecido en el contrato y a Ia ofetta adjudicada, a las especificaciones técnicas,

adendas o resoluciones moüficativas que se celebraren y que fuesen reportados al Administrador

del Contato sobre mala cahdad del serwicio y que este no se apegue a lo previsto en los

documentos anteriormente señalados se le aphcatán las penaltzaciones contempladas en el Art.

23 htenll) del RELACAP, pero al agotarse estas se procederá de conformidad a lo regulado en

los Arts. 85, Art. 36 LACAP y Art. 39 RELACAP. Se procede hacer efectivas Ia garanta por el

incumplimiento.- XIV) ADMINISTRACIÓN OeI. CONTRAT O: La ¿dministración del

contrato será ejercida por la persona que en su oportunidad será nombrada por el delegado de

Presidencia de la LNB, a quien se le denominatá administrador del contrato y tendrá la

responsabiüdad de dade seguimiento oportuno al cumplimiento de este Contrato, además de las

tesponsabilidades señaladas en el Artículo 82 bis de la ley de Adquisiciones y Contrataciones de

la Administtación Pública. En caso de cualquier incumplimiento por parte de la contratista

deberán informar por escrito a la UACI para que se tomen las medidas legales peninentes - XV)

ACTA DE RECEPCIÓN: Corresponderá al Administrador del Contrato en coordinación con

la contratista,la elabonctón y fitma del acta de recepción definitivas, parciales, provisionales,

según corresponda, las cuales contendrán como mínimo lo que establece el artículo setenta y

siete del RELACAP.- XW) DOCUMENTOS CONTRACTUALES: Forman parte de este

contrato los siguientes documentos: a) Los Términos Técnicos de Referencia y adendas, b) La

ofetta técnica y económica con toda la documentación presentada por la Contnttsta, c) La
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g^t^rtt:r^ establecida en este contrato, d) Resolución de adjudicación, e) Adendas, y f) Las

resoluciones modificativas y de Ptorrogas. En caso de duda o discrepancia entre dichos

documentos y el presente contrato, prevalecerá este últim<¡.- XWD CAUS$ES DE

EXTINCION DEL CONTRATO: El presente contrato podú extinguirse pot las causales

siguientes; n) Cnducidad At. 94 de la LACAP; b) Por muturo acuerclo de las Partes Art. 95 de la

IACAP; c) Revocación Art. 9ó de la IACAP; d) Rescate Art. 98 de la IACAP.- XUII)

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: Los conflictos que surgieren enrye la conttatista y la

contlatante en la ejecución del presente contrato se resolverán agotando la siguiente fase:

Areglo directo, procurando que las paftes dejen constancia o acuerdo escrito de las soluciones a

las que lleguen.- XIX) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: La Loteria Nacional de

Reneficencia se reserva La facultad de interprctar el presente contrato. de confotmidad a la

Constitución de la Repúbüca, la LACAP, el RELACAP, demás legislación aplicable, y los

Plincipios Gener¿les del Derecho Adrrrinistrativo y de la folma que más convcnga a los intereses

de la Lotería Nacional de Beneficencia con respecto a Ia ptestación objeto del presente

instrumento, pudiendo en tal caso girat las instrucciones por escrito que al respecto considere

convenientes. La contratista expresamente aceptt- tal disposición y se obüga a dar estricto

cumplimiento a las instrucciones que al respecto dicte la corttr^t^nte.- )O() JURISDICCIÓN:

P¿ra los efectos legales del presente contrato las partes contratantes señalan la ciudad de San

Salvador como domiciüo especial, a cuyos tdbunales se someten expresamente.- )Oil)

LEGISLACIÓN APLICABLE: Para los efectos legales del presente contrato, las partes se

someten en todo a las disposiciones de las leyes salvadoreñas, tenunciando a efectuar

reclamaciones por vías que no sean las establecidas por este contrato.- XXII) Si durante la

ejecución del contrato se comprobare por la Ditección General de Inspección de Trabajo dei

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la contratista a la

normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la petsona adolescente ttabaiadota,

se deberá úamttar el procedimiento sancionatorio que dispone el art. 160 de la LACAP para

determinar el cometimiento o no durante la ejecución del contato de la conducta ttptfrcada

como causal de inhabiütación en el att. 158 Romano V literal b) de la LACAP rclaúva a la

invocación de hechos falsos para obtenet la adjuücación de la conúatación. Se entenderá por
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comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección

de Ttabajo, si dutante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación por haber

cometido una infiacción, o por el contrado si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en

éste último caso debetá fnahzar el procedimiento par¿ conocer la resolución final.- XKII)
NOTIFICACIONES: Las notificaciones entre las partes deberán hacerse por escrito y tendrán

efecto a partk de su recepción en las direcciones que a continuación se indican: Para la

contratante en cuarenta y siete avenida norte y Alameda Roosevelt, número 110, San Salvador, y

la Contratista en Calle Bernal, Avenida Izalco, residencial San Luis, Número 35 B, San Salvador.

Así nos expresamos,.leemos, ratificamos y ftmamos el presente contrato, en la ciudad de San

Salvador, a los diecisiete días del mes de octubre de dos mil diecinueve.

!]lmx*¡srunA+

LANDAVERDE DE CARDONA
de la LNB. ABIERTA, S. A. DE C.V.

de San Salvadot, a las dieciséis horas y treinta rninutos del día diccisiete clc octubre

cliecinuer.e. Ante mí, JAIME ROBERTO CARCAMO VEI-ASQUEZ, Notario, de

dornicilio, comparccen los señores: REYNALDO EDGAR ROLDAN SALINAS, de

sesenta y dos años de edad, Empleado, del domicilio de San Salvador, a quien conozco e

identifico por medio de su Documento Único de Identidad número: cero uno cinco cinco ocho

cero ocho cero - tres y Tarjeta de ldentiftcactít Tributaria: cero cinco uno urro - cero nueve cero

ocho cinco siete - cero cero uno - seis, actuando en nombre de la LOTERÍA NACIONAL DE

BENEFICENCIA, en adelante "LA LOTERÍñ', o "LNB", institución autónoma de utiüdad

púbüca, del domiciüo de San Salvadot, con Número de Identificación Tributaria: cero seis uno

cuatto - uno urlo cero uno uno uno - ceto ceto tles - uno; con facultades pata otorgar el presente

acto como más adelante Io rcIacionaté y YENIS CRISTELA LANDAVERDE DE
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CARDONA, de treinta y nueve años de edad, Arquitecta, del domiciüo de San Salvador,

departamento San Salvador, a quien conozco en taz6n de este instrumento e identifico corl su

Docurnento Úrri.o de Identidad númeto: ccro dos uno uno scis scis ocho tres siete-seis y,Tatjett

de ldentiücación'I'ributaria: uno uno uno cero- cefo ocho uno cero siete nueve-uno cero uno-

nueve, actuando en rni caüdad de Reptesentante Legal de la Socieclad Arquitectura Abierta,

Sociedad Anónima tle Capital Variable, que puede abreviarse ARQUITECTURA

ABIERTA, S.A. DE C.Y., de nacionaüdad Salvadoreña, de este domicilio, con Núme¡o de

Identificación'I'ributaria: cero seis uno cuatro- dos dos uno cero uno ocho- uno uno uno- cuatlo,

con facultades para otorgar el presente acto como más adelante lo relacionaré. n¿n DICEN:

Que reconocen cotno suyas las ftrinas puestas en el docurrrento que antecede en el orden en quc

comparecen, que asimismo) reconocen los términos en que se ha otorgado el refeddo documento

que contiene la conftatacíón de un consultoría sobre un Estudio Estructutal de las

Instalaciones de la Loteda Nacional de Beneficencia, cuyo objeto es regulat los términos y

condiciones bajo los cuales la contratista rcahzatá el estudio contratado, cuyo objeto es regulat los

términos y condiciones bajo los cuales la contratista.prestará el Serwicio adjudicado; El precio por

el servicio objeto del contrato es hasta por la cantidad de TRECE MIL SETECIENTOS

NOVENTA Y DOS OÓI,ENES CON TREINTA CENTAYOS DE DÓLAR DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 73,792.30), precio que incluye el Impuesto ala

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Serwicios, los cuales se cancelann de Ia

siguiente maner^i a) Ptimet pago: Correspondiente al diez por ciento (10o/o) del monto total del

contfato, el cual equivalente a UN MIL TRESCIENTOS SETENTA Y NUEVE

DOLARES CON VEINTITRES CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMERICA (US$ Lr379.23), contra Ia entrcga del plan de ttabajo debidamente

aprobado por el administrador del contrato (digital y documento) a los cinco días hábiles después

de entregadala orden de inicio; b) Segundo pago: Correspondiente al ueinta por ciento (30o/ü

del monto total del contrato, el cual equivalente a CUATRO MIL CIENTO TREINTA Y

SIETE DOI-ARES CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS DE OÓI,EN DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 4,137.69), contra la enúega del primer producto

(digital y documento), mediante entrega del acta de recepción a satisfacción del ptoducto
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fe bz^da por el administrador del contrato; c) Tetcer pago: Coresponüente al

ciento (40/ü del monto total del contrato, el cual equivalente a CINCO MIL Q

DIECISEIS DOLARES CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS DE OÓTNN DE LOS

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 5,5L6.92), contra la entrega del segundo producto

(digital y documento), mediante entrega del acta de tecepción a satisfacción del producto

realtzada por el adminisftadot del contrato; d) Cuato pago: Correspondiente alüez pot ciento (

10W del monto total del contlato, el cual equivalente a UN MIL TRESCIENTOS

SETENTA Y NUEVE DOLARES CON VEINTITRES CENTAVOS DE DÓLAR DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,379.23), contra la entrcga del tercer

ptoducto (digital y documento), mediante entrega del acta de recepción a satisfacción del

ptoducto realtzada por el administrador del contrato; y e) Quinto pago: Conespondiente al üez

pot ciento (1,0'/o) del monto total del contrato, el cual equivalente a UN MIL TRESCIENTOS

SETENTA Y NUEVE DOLARES CON VEINTITRES CENTAVOS DE DÓLAR DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,379 .23), conta lz entrcga del documento

finai de consultoda ei cual deberá contener todos los productos presentados en un solo cue{po,

mismo que deberá ser impteso en formato PDF, MS OFFICE y SISTEMA CAD, siendo

entregado en versión digital en dos USB y la vetsión física del documento impresa, en dos

ejemplares, todo mediante entrega del acta de tecepción a satisfzcción rcahzada por el

administrador del contrato. A requerimiento del Administrador de Contrato, los pagos

procederán tteinta (30) días calendario posteriotes a la emisión del quedan. Para la emisión del

quedan, la contratista debetá enviar fotocopia de la factuta de consumidor final a nombre de la

Lotetia Nacional de Beneficencia, con el detalle de los servicios adquiridos, los valores unitarios y

valores totales, la retención del1o/o del IVA; al administrador de contrato, quién levantatá Acta de

Recepción del bien o Servicio recibido a satisfaccí6n, la cual debe contener frma del

administr¿dot del Contrato y de la conftatista, firmz y sello de recibido. A dicha Acta le será

agregada Ia factuta en duplicado cliente y una fotocopia; detalle del número del compromiso

presupuestarto y mes de apltcación e incluir el número de Contrato, para que la contratista ttámite

en el Departamento de Tesorería de la Contratante el pago correspondiente. En vista de que la

Institución ha sido designada pot la Dirección General de Impuestos Internos de conformidad al
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Art. 1.62 del Código Tributario, como Agente de Retención del Impuesto a la Transferencia de

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, en las facturas que pteseriten deberán de consignar

el uno por ciento (1o/o) en concepto de retención dei referido impuesto, el cual lo calcularán sobre

el valor del precio del serwicio sin IVA. El plazo del presente conttato es a partit de la Orden de

Inicio al treinta y uno de diciembre dc dos mil diecinue\re, y podrá ser prorrogado por períodos

iguales o menores de común acuerdo entte las partes y de confolmidad a los artículos ochenta y

seis y noventa y dos inciso segundo de la Ley de Adquisiciones y. Conttacciones de la

Administración Pública, obligándose la Contratista con las Condiciones Generales y Especificas

del Servicio y las demás del presente contrato. El contrato contiene ottas cláusulas inhetentes a

esta clase de instrumentos, a las cu¿les los comparecientes se obügan en las mismas condiciones

que se consignan en el expresado documento. Asimismo do¡' fe de ser legítima y srrficiente la

personería con que actía el pdmeto de los otofgantes: a) El Decreto Legislativo número tres

mil ciento veintinueve, de fecha doce de septiembre de mil novecientos sesenta, publicado en el

Diado Oficial número ciento setenta y seis de fecha veintitrés de septiembre de mil novecientos

sesenta, Tomo ciento ochenta y ocho, que contiene la Ley Otgántca de la Lotería Nacional de

Benefi.cencia, en la cual .se establece que la denominaclón, natutaleza y domiciüo son los

expresados anteriorrnente y que la representaciín legal de ésta le corresponde a .La persona que

ejerza las funciones de Directot Ptesidente; b) Resolución de Presidencia Institucional de la

Loteria Nacional de .Benetrcencla, número cero cero uno/ l)os mil Diecinueve, de fecha

diecinueve de julio de dos mil diecinueve, mediante el cual y de confotmidad al artículo 18 de la

Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se delega al señor Reynaldo

Edgar Roldan Salinas, en su calidad de Getente de Administnctón y Finanzas, tome decisiones

que considere oportunas, así como Autotice con su ftma los asuntos de catácter administrativos,

fi.nancieros, de gestión de adqursiciones y conftataciones institucionales y gestión de tecutsos

humanos, excepto aquellos que por mandato de ley cotresponda autonzaúos a la presidencia; y

de la Segunda de los comparecientes: Testimonio de Escritura Pública de Constitución de la

Sociedad Arquitectura Abieta, Sociedad Anónima de Capital Vadable, que puede

abreviarse ARQUITECTURA ABIERTA, S.A. DE C.V., otorgada en la ciudad de San

Salvador, a las dieciséis horas del día veintidós de octubre de dos mil dieciocho, ante los oficios
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de la notario I(arina Ivette Rivera Cáceres, inscdta en el Registro de Comercio al número CIEN,

del Libro CUATRO MIL VEINTISEIS, del Registlo de Sociedades, el seis de matzo de dos mil

diecinueve, del cual consta que su nacionalidad, naturaleza, denominación y domiciüo son los

antes expresados, que su plazo es indefinido, que la administración de la sociedad estat;á confiada

a un Adminisftadot Úoi.o Ptopietario, con su respectivo suplente; Tanto el Administrador Único

Ptopietario y su tespectivo suplente, durarán en sus funciones un periodo de cinco años y

cortesponderá al Administrador Único Propietario o a quien lo sustituya, la Representación Legal,

uso de la f:crma social; Que en dicho Testimonio de constitución aparcce en su cláusula XX) la

designación de la Administtación de la sociedad, y 
^patece 

la elección de Yenis Cristela

Landavetde de Cardona, como Administradora Único Propietaria , pata un periodo de cinco años,

el cual se encuentra vigente; estando la compareciente facultada para otolgar actos como el

pfeserite. Ambos comparecientes manifiestan que reconocen el resto de los conceptos expresados

en dicho documento. Así se expresaron los comparecientes a quienes les expüque los efectos

legales de la preseflte act^ notarial que consta de tres foüos útiles, y leída que se las hube

íntegramente en un solo acto, la ra]uftcaton y firmamos. DOY FE.

AS LANDAVERDE DE CARDONA
ABIERTA, S. A. DE C.V

CARC o
Notario

CRI

J
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